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 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2023, del Rectorado de la Universitat de València, por la cual se convoca un 


concurso público para la provisión de plazas de profesorado permanente laboral. Convocatoria PPL número 2/2023. 


 


 De acuerdo con la oferta de empleo público para los años 2021, 2022 y 2023, relativas a plazas de cuerpos docentes 


universitarios y de profesorado permanente laboral de la Universitat de València, publicadas en el Diari Oficial de la 


Generalitat Valenciana de 26 de mayo de 2021, de 5 de mayo de 2022 y de 8 de junio de 2023, respectivamente, previa 


autorización de la Conselleria competente en materia de universidades, la Universitat de València convoca un concurso 


público para la provisión de 1 plaza (OPE 2021), de 1 plaza (OPE 2022) y de 66 plazas (OPE 2023) de profesorado 


permanente laboral que se detallan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 


de la Universitat de València e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo. 


 


 Bases de la convocatoria 


 Primera. Normas Generales 


 El concurso se regirá por lo que disponen la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE 


23.03.2023) -en lo sucesivo LOSU-; el Estatuto Básico del Empleado Público (BOE 31.10.2015); los Estatutos de la 


Universitat de València; el Reglamento de selección del personal docente e investigador de la Universitat de València, 


aprobado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de mayo de 2003 y posteriores modificaciones; el Reglamento 


de administración electrónica de la Universitat de València, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universitat de 


València de fecha 23 de junio de 2020, que establece la obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos 


con la Universidad, de las personas que reúnan la condición de interesadas en procedimientos que puedan dar lugar en su 


incorporación como miembros de la comunidad universitaria; el Reglamento para la realización de reuniones y la 


adopción de acuerdos a distancia por parte de órganos colegiados de la Universidad, aprobado por el Consejo de 


Gobierno de la Universitat de València de fecha 18 de febrero de 2019; así como por las bases de esta convocatoria. 


 


 Segunda. Requisitos generales y específicos 


 Para la admisión al concurso deberán cumplirse los siguientes requisitos en la fecha de finalización del plazo de 


presentación de solicitudes.  


 2.1. Requisitos generales  


 a) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa. 


 b) Las personas extranjeras no comunitarias y las que no puedan ser incluidas en el ámbito de aplicación de los 


tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España deberán disponer del permiso de 


residencia y de trabajo antes de la formalización de los correspondientes contratos. 


 c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones correspondientes a 


las plazas convocadas. 


 d) No haber sido separada o separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 


administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni estar 


inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de ocupaciones o cargos públicos. Las personas aspirantes que no tengan la 


nacionalidad española deberán acreditar igualmente no encontrarse inhabilitadas o en situación equivalente, ni estar 


sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, dentro de su estado, el acceso a la función pública o empleo 


público. 


 e) Estar en posesión del título de doctor o doctora. 


 f) Las titulaciones de universidades extranjeras deberán estar debidamente homologadas o disponer, en su caso, de 







la correspondiente resolución de equivalencia. Los títulos de grado expedidos por universidades en los Estados miembros 


de la Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a los expedidos por universidades españolas. No obstante lo 


anterior, cuando la convocatoria exija una titulación de grado específica se requerirá disponer de la correspondiente 


homologación o resolución de equivalencia, en los términos de la base 2.2.2. 


 g) En el caso de personas extranjeras, será requisito para concursar el conocimiento, debidamente acreditado, de 


cualquiera de las dos lenguas oficiales en la Universitat de València. 


  El conocimiento del valenciano se podrá acreditar mediante el certificado de nivel C1 de valenciano expedido por el 


Servei de Llengües i Política Lingüística de la Universitat de València, o equivalente, según el Acuerdo del Consell de 


Govern 66/2018, de 24 de abril, sobre equivalencias de otros títulos, diplomas y certificados. 


  El conocimiento de castellano se podrá acreditar mediante el certificado de nivel C1 de español del Centre d’Idiomes 


de la Universitat de València, del Diploma de Español como Lengua Extranjera (Instituto Cervantes), de la Escuela Oficial 


de Idiomas o equivalentes. Asimismo, se entenderá que acreditan el conocimiento de nivel C1 de español, aquellas 


personas que aporten un título de grado universitario o equivalente del Estado español, o de cualquier estado donde el 


español sea lengua oficial. 


 h) Haber satisfecho las tasas para participar en el proceso selectivo o acreditar, en su caso, estar exento/a del pago. 


 2.2. Requisitos específicos 


 2.2.1. Tener evaluada positivamente la actividad curricular por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación o de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, para la figura de profesorado contratado 


doctor. 


 2.2.2. Para presentarse a las plazas con requisito específico de conocimiento de valenciano será necesario acreditar 


su conocimiento, aportando el certificado correspondiente al nivel C1. Para ello se aplicarán las equivalencias 


establecidas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno 66/2018, de 24 de abril, que se pueden consultar en la página web 


del Servei de Llengües i Política Lingüística de la Universitat de València https://www.uv.es/llengues o directamente en 


el siguiente enlace electrónico: https://go.uv.es/sWdPs57. 


 Para presentarse a las plazas con requisito específico de conocimiento de una determinada lengua extranjera será 


necesario acreditar el conocimiento de la misma, aportando el certificado correspondiente al nivel C1. Para ello se 


aplicarán las equivalencias de acreditación de lenguas L2 establecidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 156/2018, 


de 10 de julio, que se pueden consultar en la página web del Servei de Llengües i Política Lingüística de la Universitat de 


València https://www.uv.es/llengues o directamente en el siguiente enlace electrónico: https://go.uv.es/sWdPs57. 


 2.2.3. Será necesario estar en posesión de una titulación universitaria concreta, de grado o de postgrado, si así se 


establece en la descripción de las plazas que se efectúa en el anexo I. En el caso de que se exija un grado concreto, se 


admitirán también las titulaciones de grado y licenciatura en su caso, que por su denominación y contenido puedan 


considerarse equiparables al mismo, así como la diplomatura de la que procede el grado requerido. Esta previsión se 


aplicará, asimismo, en el supuesto de que se exija una titulación de postgrado (máster o doctorado) específica. Las 


titulaciones universitarias extranjeras deberán estar debidamente homologadas, o disponer, en su caso, de la 


correspondiente resolución de equivalencia. 


  


 Tercera. Tasa por derechos de examen 


 El pago de la tasa (27 euros) se realizará mediante tarjeta bancaria a través de la pasarela de pagos a la cual se 


accede desde el formulario electrónico de la convocatoria, una vez finalizado el procedimiento de presentación 


telemática. 
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 Estarán exentas del pago de la tasa las personas que acrediten una discapacidad en grado igual o superior al 33%, 


los miembros de familias numerosas de carácter especial, los miembros de familias monoparentales de categoría especial 


y las víctimas de actos de violencia sobre la mujer. 


 Las personas aspirantes mencionadas en el párrafo anterior lo harán constar expresamente en el apartado 


correspondiente de la solicitud y deberán presentar, en su caso, las certificaciones correspondientes que acrediten su 


condición de discapacidad, de ser miembro de familia numerosa o de familia monoparental (mediante certificado de la 


Conselleria de Bienestar Social u órgano competente), y las víctimas de actos de violencia sobre la mujer mediante 


cualquiera de los medios de prueba que prevé el artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 


Generalitat Valenciana, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana (DOGV 


28.11.2012). 


 Disfrutarán de una bonificación del 50% de la tasa las personas que formen parte de familias numerosas de 


categoría general y los miembros de familias monoparentales de categoría general. 


 La falta de abono o el abono inferior a la cantidad indicada como tasas en el período de presentación de solicitudes 


se considerará incumplimiento insubsanable que conllevará la inadmisión al concurso. La exclusión por no reunir alguno 


de los requisitos de la convocatoria o la no presentación a las pruebas no comportará el derecho a la devolución de las 


tasas. 


 


 Cuarta. Presentación de solicitudes de participación 


 4.1. El plazo de presentación de solicitudes de participación será de veinte días hábiles a contar desde el día 


siguiente de la publicación de esta convocatoria en el DOGV. 


Todos los plazos señalados en esta convocatoria se entienden hábiles, excluyendo del cómputo los sábados, los 


domingos y los declarados festivos. 


 4.2. Las solicitudes se presentarán exclusivamente a través del formulario electrónico correspondiente a la presente 


convocatoria que se encuentra en el entorno de tramitación electrónica de la Universitat de València en la siguiente 


dirección electrónica: https://seu.uv.es. La no utilización del citado formulario será motivo de exclusión, insubsanable, 


una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 


 En este entorno se realizarán todos los trámites de presentación de instancias y aportación de documentos. 


 4.3. La “Guía para la presentación de solicitudes de participación en convocatorias de plazas de profesorado 


permanente laboral”, que contiene las instrucciones para la cumplimentación del formulario electrónico así como la 


forma de adjuntar la documentación a presentar por la persona solicitante, se podrá encontrar en la página web del Servei 


de Recursos Humans-PDI http://www.uv.es/pdi o directamente en el enlace electrónico: https://ir.uv.es/9an1fLZ. La 


solicitud deberá cumplimentarse siguiendo las instrucciones recogidas en esta guía. 


 4.4. Las personas con discapacidades que deseen solicitar medidas de adaptación deberán indicarlo expresamente en 


la solicitud y adjuntar el certificado del grado de discapacidad expedido por el órgano competente. 


 4.5. Con la solicitud de participación (formulario electrónico) se presentará la siguiente documentación escaneada 


en el orden indicado en la guía: 


 –DNI o pasaporte. 


 –Título académico. En el caso de títulos extranjeros, será necesario adjuntar la credencial correspondiente de 


homologación con los títulos de carácter oficial en España o en los reconocidos por las autoridades españolas según la 


normativa vigente en esta materia. En el caso de títulos de grado expedidos por universidades en los Estados miembros 


de la Unión Europea, se adjuntará la resolución de homologación o la declaración de equivalencia cuando en la 


convocatoria se exija una titulación de grado específica. 
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 –Documentación acreditativa de los requisitos generales y específicos. 


 –Modelo de currículum académico específico para la categoría de la plaza que se incluye en el anexo III de esta 


convocatoria, disponible también en la página web del Servei de Recursos Humans-PDI http://www.uv.es/pdi o 


directamente a través del siguiente enlace electrónico: https://go.uv.es/7XJWy02. 


 –Documentación acreditativa de los méritos alegados en el currículum, que deberá presentarse obligatoriamente 


según el orden establecido en la pestaña “Documentación” del formulario electrónico. 


 En el caso de exención del pago de la tasa, tendrá que acreditarse esta circunstancia, en su caso, con el certificado 


correspondiente. 


 4.6. Las personas que opten a más de una plaza deberán presentar una solicitud independiente para cada una de las 


plazas, y acompañar cada solicitud con la documentación complementaria que justifique el cumplimiento de los 


requisitos generales y específicos. En el caso de convocatoria conjunta de plazas, se especificará en una solicitud la 


primera de las plazas a las que se refiere la convocatoria, abonando una sola tasa acompañada de una única 


documentación complementaria. 


 La concurrencia de los méritos alegados deberá hacer referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación 


de solicitudes. 


 4.7. En el caso de incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 


corresponda, y hasta que aquella se solucione, la Universitat de València podrá determinar una ampliación de los plazos 


no vencidos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE 02.10.2015). Tanto la incidencia técnica acontecida como 


la ampliación concreta del plazo no vencido tendrán que publicarse en el tablón de anuncios. 


4.8. Los sistemas de identificación y de firma admitidos para los interesados de acuerdo con el contenido de los 


artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, son los recogidos en la sede electrónica de la Universitat de València. 


 4.9. Si alguna persona presentara su solicitud presencialmente, el órgano convocante le requerirá que lo enmiende a 


través de la presentación del formulario electrónico correspondiente a la presente convocatoria que se encuentra en el 


entorno de tramitación electrónica de la Universitat de València, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 


de octubre, de forma que la solicitud solo será admitida si se presenta por medios electrónicos en el canal que indica la 


convocatoria y dentro del plazo indicado en la misma. 


 


 Quinta. Comisiones de selección 


 5.1. Las comisiones de selección son, para cada una de las plazas, las que figuran en el anexo I de esta convocatoria. 


De acuerdo con lo que dispone el artículo 17 del Reglamento de selección del personal docente e investigador de la 


Universitat de València, cada una de las comisiones está formada por cinco miembros, con voz y voto, y sus suplentes, 


funcionarios y funcionarias de los cuerpos docentes universitarios o profesoras y profesores contratados doctores, y su 


composición es la siguiente: 


 a) Dos miembros y sus suplentes, designados por el rector entre una propuesta de cuatro nombres formulada por la 


junta de centro. Estos miembros actuarán en todos los concursos que haya de resolver la comisión durante un curso 


académico. 


 b) Para cada concurso, los otros tres miembros han de ser de la misma área de conocimiento a la que pertenece la 


plaza, o en su defecto, de las áreas afines establecidas en el anexo IV del Reglamento de selección del personal docente e 


investigador de la Universitat de València. Un miembro y su suplente, ajenos a la Universitat de València, son 


designados por el rector a propuesta de la junta de centro, y los otros dos miembros y sus suplentes los designa el consejo 


del departamento al que está adscrita la plaza. 
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 Entre los miembros de la Universitat de València que formen parte de la comisión no puede haber más de dos 


personas del mismo departamento o de la misma área de conocimiento. Para hacer efectiva esta última norma, cuando se 


trate de seleccionar personal de los departamentos de alguno de los dos miembros designados a propuesta de la junta de 


centro, actuarán sus suplentes. 


 A las sesiones de las comisiones de selección podrá asistir, en calidad de observadora, una persona propuesta por las 


secciones sindicales con presencia en la Mesa Negociadora. 


 Las comisiones de selección podrán reunirse en sesión presencial o a distancia. 


 5.2. Los miembros de las comisiones pertenecen al profesorado funcionario o contratado de igual o superior 


categoría a la plaza que se ha de cubrir. La Presidencia será ejercida siempre por el profesor o la profesora de mayor 


categoría y antigüedad en el cuerpo docente o figura contractual. Como secretario o secretaria actuará el o la vocal de 


menor categoría y antigüedad entre las personas de la Universitat de València designadas a propuesta de la junta de 


centro. 


 5.3. En el caso de unidades docentes adscritas a otro centro o de secciones departamentales que integren a todo el 


profesorado de un área de conocimiento, la selección del profesorado de esta área corresponderá a la comisión de 


selección del centro donde radique la unidad o sección departamental. 


 


 Sexta. Baremos 


 Los baremos específicos de cada centro, aprobados por el Consejo de Gobierno de 7 de julio de 2017 (ACGUV 


147/2017) y adecuados a las modificaciones de los baremos marco aprobados por el Consejo de Gobierno de 26 de abril 


de 2017 (ACGUV 79/2017), son los publicados en la página web del Servei de Recursos Humans-PDI 


http://www.uv.es/pdi, también accesibles en el enlace electrónico https://go.uv.es/04an0sW y se mantendrán expuestos 


en la página web de los centros a los que se encuentre adscrita la comisión de selección hasta que se resuelva el concurso 


y finalice el plazo para la presentación de recursos. 


 A los efectos de la baremación de los conocimientos de valenciano, se aplicarán las equivalencias establecidas en el 


Acuerdo del Consejo de Gobierno 66/2018, de 24 de abril de 2018, que se pueden consultar en la página web del Servei 


de Llengües i Política Lingüística de la Universitat de València https://www.uv.es/llengues o directamente en el siguiente 


enlace electrónico: https://go.uv.es/sWdPs57. 


 A los efectos de la baremación de una determinada lengua extranjera, se aplicarán las equivalencias de acreditación 


de lenguas L2 establecidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 156/2018, de 10 de julio de 2018, que se pueden 


consultar en la página web del Servei de Llengües i Política Lingüística de la Universitat de València 


https://www.uv.es/llengues o directamente en el siguiente enlace electrónico: https://go.uv.es/sWdPs57. 


 
 Séptima. Procedimiento de selección 


 7.1. Listas provisional y definitiva de personas admitidas y excluidas y convocatoria del acto de presentación de 


candidatos y candidatas 


 7.1.1. En el plazo máximo de veinte días desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el 


Vicerrectorado con competencias en materia de profesorado publicará en el tablón oficial de anuncios de la Universitat 


de València https://webges.uv.es/uvTaeWeb/ y, con carácter informativo, en la página web del Servei de Recursos 


Humans-PDI http://www.uv.es/pdi/ o directamente en el enlace electrónico https://ir.uv.es/9an1fLZ, una resolución en la 


que se apruebe la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión. Contra 


esta lista provisional se podrán presentar reclamaciones en el plazo de diez días desde el día siguiente a la publicación de 


la mencionada resolución. Finalizado el plazo de reclamaciones, el Vicerrectorado con competencias en materia de 
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profesorado publicará, en el plazo máximo de quince días y por el medio antes citado, una resolución en que se apruebe 


la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión. Contra este acuerdo se 


podrá interponer un recurso de reposición ante la rectora en el plazo de un mes. 


Todos los actos administrativos que se produzcan a consecuencia de la convocatoria se publicarán en el tablón oficial 


de la Universitat de València, publicación que tendrá efectos de notificación, conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 


1 de octubre. Las comunicaciones que se realicen por otros medios a las personas interesadas tendrán carácter adicional y no 


se considerarán notificaciones. 


El requerimiento de subsanación de documentación a las persones concursantes se notificará individualmente a 


través de los medios electrónicos habilitados por la Universitat de València. 


 7.1.2. En el plazo máximo de quince días desde la fecha de publicación de las listas definitivas, la Presidencia de la 


comisión de selección convocará a los miembros de la comisión para el acto de constitución. En el mismo plazo 


convocará a las personas concursantes admitidas, con una antelación mínima de quince días, al acto de presentación. La 


constitución de la comisión y la presentación de las personas concursantes podrán tener lugar en la misma fecha. En todo 


caso, con anterioridad al acto de presentación de candidatos y candidatas, la comisión hará públicos los criterios de 


valoración de la primera fase.  


 Las pruebas se realizarán en las instalaciones de la Universitat de València o a través de los medios de 


videoconferencia ofrecidos por esta Universidad, que permitan garantizar la identidad y las intervenciones de las 


personas candidatas presentadas y que, en general, ofrezcan las mismas garantías que las pruebas realizadas 


presencialmente. 


7.2. Valoración de los méritos 


 7.2.1. La valoración de los méritos alegados y acreditados por las personas concursantes constará de dos fases: una 


primera, con carácter exclusivamente eliminatorio, consistirá en la defensa de un programa razonado correspondiente al 


área de conocimiento y, si procede, al perfil de la plaza, y en la exposición y defensa de uno de sus temas escogidos por 


el candidato o candidata entre tres seleccionados por sorteo. El programa debe incluir, por lo menos, una asignatura 


obligatoria o básica de grado asignada al área de conocimiento. La segunda fase consistirá en la aplicación de los 


baremos de la convocatoria a los méritos alegados y acreditados de las personas candidatas y servirá para ordenar la 


prelación de aquellas que superen la primera fase. 


 7.2.2. En el acto de presentación de candidaturas, la comisión contará con el currículum académico (anexo III) y la 


acreditación documental de los méritos alegados en el mismo, presentados junto con la solicitud de participación. Por su 


parte, las personas interesadas deberán adjuntar, hasta tres días antes del previsto para el acto de presentación, el 


programa que se proponen desarrollar a través del formulario electrónico correspondiente a la presente convocatoria, de 


acuerdo con las instrucciones contenidas en la “Guía para la presentación de solicitudes de participación en convocatorias 


de plazas de profesorado permanente laboral”: https://ir.uv.es/1J1p5Hz. La comisión sorteará el orden de intervención de 


las personas participantes y los temas que cada una podrá escoger. Acto seguido, convocará a la realización de la prueba, 


que deberá celebrarse dos días naturales después del acto de presentación. 


 7.2.3. La prueba será pública y consistirá en la exposición oral del programa por parte del candidato o candidata, 


con una duración máxima de una hora; la defensa de un tema elegido por sorteo, con una duración máxima de una hora; 


y un debate con los miembros de la comisión. Finalizada la prueba, los miembros de la comisión votarán positiva o 


negativamente, con un informe motivado, a cada una de las personas candidatas. Para superar esta primera fase se deberá 


obtener un número de votos superior a la mitad del número reglamentario de los miembros de la comisión de selección. 


En caso de unanimidad, el informe de la comisión podrá ser único. 


 7.2.4. Finalizada la primera fase, la comisión procederá a aplicar el baremo a los méritos, alegados en el currículum 
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académico (anexo III) y acreditados, de las personas candidatas que hayan superado la fase eliminatoria. 


 Si algún mérito alegado está insuficientemente documentado, se debe dar diez días para que se presente la 


documentación justificativa que falte. Si transcurrido este plazo la documentación presentada es insuficiente, no se 


puntuará el mérito. Este plazo no permite en ningún caso alegar y documentar méritos que no hayan sido mencionados en 


las instancias. 


 Para facilitar la apreciación de la adecuación de los méritos de las personas concursantes a las necesidades de la 


Universidad, las comisiones de selección podrán convocar a los candidatos y candidatas que superen la primera fase a 


una exposición oral de sus méritos y a un debate, con una duración máxima de una hora para cada uno de los candidatos 


y candidatas. Esta convocatoria, en su caso, se publicará junto con los resultados de la primera fase. La exposición de los 


méritos y el debate serán elementos de juicio para la aplicación del baremo por la comisión de selección; en ningún caso 


serán un apartado puntuable dentro del baremo. 


 La puntuación obtenida en esta segunda fase determinará la propuesta de provisión de la plaza. 


 7.3. Resolución del concurso 


 7.3.1. La propuesta, la motivación de los resultados de la primera fase y las puntuaciones obtenidas por las personas 


concursantes en cada apartado general y en cada subapartado del baremo, se publicarán en el tablón oficial de anuncios 


de la Universitat de València https://webges.uv.es/uvTaeWeb, en el plazo máximo de tres meses a contar desde el día 


siguiente al de finalización del plazo para la presentación de instancias, y estarán expuestas durante el plazo establecido 


para la interposición de recursos. Esta publicación sustituirá la notificación individual a las personas interesadas y tendrá 


los mismos efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En caso de 


regularización de las puntuaciones, por haber superado alguna de las personas concursantes la puntuación máxima 


prevista en algún subapartado del baremo, en los términos previstos por el artículo 20.6 del Reglamento de selección del 


personal docente e investigador de la Universitat de València, se deberá expresar la puntuación obtenida por cada una de 


ellas en el apartado en cuestión antes y después de la regularización. 


 7.3.2. Contra la propuesta de la comisión se podrá interponer un recurso de alzada ante la rectora en el plazo de un 


mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la propuesta. 


 


 Octava. Firma del contrato 


 8.1. La persona seleccionada deberá firmar el contrato en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 


recepción de la notificación que, a estos efectos, remitirá los servicios administrativos correspondientes.  


 La formalización del contrato de las personas seleccionadas quedará condicionada a la presentación por parte de las 


personas interesadas y comprobación por el Servei de Recursos Humans-PDI de la total identidad entre los documentos 


originales y las fotocopias aportadas en el proceso selectivo relativas al cumplimiento de los requisitos. 


 8.2. Cuando, por causa no imputable a la Administración, no se produzca la firma del contrato por la persona 


candidata más valorada por la comisión de selección en los plazos establecidos en el apartado anterior, o la persona 


candidata renuncie a la plaza o escoja otro contrato o nombramiento incompatible, se contratará a la siguiente persona 


concursante por orden de puntuación, siempre que esta llegue a la puntuación mínima que, en su caso, sea exigida por el 


baremo. 


 8.3. No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, y con carácter extraordinario, el Rectorado, a petición de 


la persona interesada, podrá suspender el plazo para la firma del contrato cuando, por motivos de fuerza mayor o caso 


fortuito, sea imposible o extraordinariamente dificultoso al candidato o candidata la incorporación a la Universidad en los 


plazos establecidos, o cuando pueda producirse una situación de precariedad laboral con la firma del contrato, por estar 


impugnada en vía administrativa la propuesta de provisión de la plaza y tenga que renunciar la persona aspirante a otro 



https://webges.uv.es/uvTaeWeb/





contrato vigente o beca incompatible. En cualquier caso, se resolverá previa ponderación motivada de los intereses 


públicos y el contenido de las alegaciones de la persona interesada con el informe previo del departamento. No podrá 


acordarse la suspensión cuando las necesidades docentes hagan necesaria la incorporación inmediata de la persona 


adjudicataria de la plaza, por estar previsto el inicio de la docencia. 


 


 Novena. Información respecto a los datos recogidos 


 La Universitat de València (Estudi General) es la entidad responsable de los datos facilitados por las personas 


concursantes en este proceso. Se tratará la información facilitada exclusivamente por las personas concursantes con los 


fines objeto de la convocatoria, así como, en su caso, la posterior gestión del personal de conformidad con lo dispuesto 


en la LOSU. Todos o parte de los datos facilitados serán publicados en el tablón oficial de la Universitat de València. 


 Los datos de las personas concursantes se conservarán indefinidamente para el cumplimiento de las finalidades 


señaladas, conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2005, de 15 de junio, de archivos de Generalitat Valenciana. 


 Las personas concursantes tienen derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a sus datos personales, 


y su rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la 


portabilidad de los datos, mediante escrito acompañado de copia de un documento de identidad y, en su caso, 


documentación acreditativa de la solicitud, dirigido a la Delegación de Protección de Datos en la Universitat de València. 


 La Universitat de València tiene habilitada una dirección (lopd@uv.es) para cualquier información, sugerencia, 


petición de ejercicio de derechos y resolución amistosa de controversias en materia de protección de datos de carácter 


personal, sin perjuicio del derecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control competente. 


 Las políticas de privacidad de la institución pueden consultarse en http://links.uv.es/qBf2qd6. 


 


 Décima. Recursos 


 Contra esta convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer el recurso 


potestativo de reposición ante la rectora en el plazo de un mes, o bien, directamente el recurso contencioso administrativo 


ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses. 


Ambos plazos se computarán desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la 


Generalitat Valenciana. 


 


 Valencia, 16 de junio de 2023.– La rectora, p. d. (DOGV 30.05.2022), el vicerrector de Ordenación Académica y 


Profesorado: Ernest Cano Cano. 



http://links.uv.es/qBf2qd6
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ANEXO I 
 


Plaza número: 6939 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Astronomía y Astrofísica 38 
Departamento: Astronomía y Astrofísica 16 
Centro: Facultad de Física 1 
Centro adscripción plaza: Facultad de Física 1 
Características plaza: Perfil docente: «Laboratorio de mecánica». Perfil investigador: «Cosmología y estructura a gran escala, 


materia oscura, energía oscura». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Vicente Muñoz Sanjosé C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Núria Garro Martínez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Diego Herranz Muñoz C.U. Universidad de Cantabria 
Vocal 4º: Jose Carlos Guirado Puerta C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Susana Planelles Mira T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Manel Perucho Pla T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : M.Pilar Utrillas Esteban C.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Patricia Sánchez Blázquez T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Juan Bautista  Fabregat Llueca C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Iván Martí Vidal T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4918 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Óptica (Área propia: 648 Optometría y Ciencias de la Visión) 647 
Departamento: Óptica y Optometría y Ciencias de la Visión 280 
Centro: Facultad de Física 1 
Centro adscripción plaza: Facultad de Física 1 
Características plaza: Perfil docente: «Psicofísica de la visión». Perfil investigador: «Física de la visión». Requisitos específicos: 


Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado en Óptica y Optometría. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Vicente Muñoz Sanjosé C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Núria Garro Martínez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Esther Perales Romero T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º: Pascual Capilla Perea C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M.Josefa Luque Cobija T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Manel Perucho Pla T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : M.Pilar Utrillas Esteban C.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M.Dolores de Fez Saiz T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º : Jesús Malo López C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Amparo Díez Ajenjo Cdra Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 7119 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Óptica (Área propia: 648 Optometría y Ciencias de la Visión) 647 
Departamento: Óptica y Optometría y Ciencias de la Visión 280 
Centro: Facultad de Física 1 
Centro adscripción plaza: Facultad de Física 1 
Características plaza: Perfil docente: «Optometría geriátrica y legislación sanitaría». Perfil investigador «Optometría» Requisitos 


específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado en óptica y optometría o Master universitario en 
optometría avanzada y ciencias de la visión. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Vicente Muñoz Sanjosé C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Núria Garro Martínez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: David Madrid Costa C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º: Inmaculada Bueno Gimeno Cdra Universitat de València 
Vocal 5º: José Juan Esteve Taboada T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Manel Perucho Pla T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : M.Pilar Utrillas Esteban C.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Amalia Lorente Velázquez T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Andrés Gené Sampedro T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Alejandro Cerviño Expósito C.U. Universitat de València 
    


  







 
 
Plaza número: 1804 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Química Orgánica 765 
Departamento: Química Orgánica 325 
Centro: Facultad de Química 2 
Centro adscripción plaza: Facultad de Química 2 
Características plaza: Perfil docente: «Química orgánica I». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : José Vicente Ros Lis T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: M.Carmen Martínez Bisbal T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M.Ángeles Castro González C.U. Universidad Pontificia de Salamanca 
Vocal 4º: M. Teresa Picher Uribes C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Salvador Gil Grau C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Rafael Ballesteros Campos C.U. Universitat de València 
Vocal 2º : M.Luisa Cervera Sanz C.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Beatriz Lora Maroto T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Margarita Parra Álvarez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Pablo Gaviña Costero C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 435 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Procesal 175 
Departamento: Derecho Administrativo y Procesal 45 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Conocimiento de inglés (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Iñaki Esparza Leibar C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º: Silvia Barona Vilar C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Elena Martínez García C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Ana Beltrán Montoliu T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : Rafael Bellido Penadés C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : José Francisco Etxeberría Guridi C.U. Universidad del País Vasco 
    


 
 
Plaza número: 2269 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Civil 130 
Departamento: Derecho Civil 50 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Derecho. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisca Ramón Fernández T.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Javier Plaza Penadés C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Raquel Guillén Catalán T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Raquel Evangelio Llorca T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º : Francisco Javier Orduña Moreno C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Sonia Rodríguez de Llamas T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 5209 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Ciencia Política y de la Administración 70 
Departamento: Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración 55 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Perfil docente: «Fundamentos de ciencia política y de la administración I y II» Perfil investigador: «Sistemas 


políticos». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en ciencias 
políticas y de la administración. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Carmen Ortega Villodres T.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: Pablo Oñate Rubalcaba C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Bernabé Aldeguer Cerdà CDr Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Carmen Navarro Gómez T.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 4º : Juan Rodriguez Teruel T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Iván Medina Iborra CDr Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 335 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Constitucional 135 
Departamento: Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración 55 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisco Javier Díaz Revorio C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º: Roberto Alfonso Viciano Pastor C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M.Josefa Ridaura Martínez C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Ana María Carmona Contreras 


Ana María Carmona Contreras 
C.U. Universidad de Sevilla 


Vocal 4º : Rubén Martínez Dalmau C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Albert Noguera Fernández C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2943 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Constitucional 135 
Departamento: Derecho Constitucional, Ciencia Política y de la Administración 55 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisco Javier Díaz Revorio C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º: Roberto Alfonso Viciano Pastor C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M. Josefa Ridaura Martínez C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Ana Carmona Contreras C.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 4º : Rubén Martínez Dalmau C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Albert Noguera Fernández C.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 6902 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Financiero y Tributario 150 
Departamento: Derecho Financiero e Historia del Derecho 60 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Saturnina Moreno Gonzalez C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º: Francisco Alfredo García Prats C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Carmen Uriol Egido Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Pedro José Carrasco Parrilla T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º : Vicente Alberto García Moreno T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Adoración Borja Sanchis T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 7117 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Mercantil 165 
Departamento: Derecho Mercantil "Manuel Broseta Pont" 70 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Maria del Mar Andreu Martí T.U. Universidad Politécnica de Cartagena 
Vocal 4º: Vanessa Martí Moya T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Lourdes Ferrando Villalba C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Carmen Boldó Roda C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : Miguel Gimeno Ribes T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : José Miguel Embid Irujo C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6378 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho Penal 170 
Departamento: Derecho Penal 72 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Perfil docente: "Derecho Penal I" , "Derecho Penal II». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel 


C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristòbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M. Luisa Cuerda Arnau C.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: M. Vicenta Cervelló Donderis C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Vicente Alberto Alonso Rimo T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Carmen Tomás-Valiente Lanuza T.U. Universitat de les Illes Balears 
Vocal 4º : Lucía Martínez Garay T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Francisco Javier Mira Benavent T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 2331 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 140 
Departamento: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 76 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Carolina Blasco Jover T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º: José M. Goerlich Peset C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Elena García Testal T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Margarita Miñarro Yanini T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : Jesús García Ortega C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M. Carmen Salcedo Beltrán T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 974 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Filosofía del Derecho 381 
Departamento: Filosofía del Derecho y Filosofía Política 364 
Centro: Facultad de Derecho 3 
Centro adscripción plaza: Facultad de Derecho 3 
Características plaza: Perfil docente: «Teoría del derecho». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Rafael Marimón Durá C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Rosario Inmaculada Serra Cristóbal C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisco Javier Ansuátegui Roig C.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 4º: Francisco Javier De Lucas Martín C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M.José Añón Roig C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Javier Palao Gil T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Clara Viana Ballester Cdra Universitat de València 
Vocal 3º : Patricia Cuenca Gómez T.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 4º : Ángeles Solanes Corella C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Cristina García Pascual C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4811 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Historia del Arte 465 
Departamento: Historia del Arte 230 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Historia del arte gótico». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 


Grado/Licenciatura Historia del Arte. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Kohler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Lucía Lahoz Gutiérrez C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 4º: Amadeo Serra Desfilis C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Luis Arciniega García C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Javier Martínez de Aguirre C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Yolanda Gil Saura T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Àngels Martí Bonafé T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 53 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Arqueología 33 
Departamento: Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua 360 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Metodología arqueológica». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 


Grado/Licenciatura en Historia. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Kohler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M.Lourdes Prados Torreira C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 4º: Carlos Gómez Bellard C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: David Quixal Santos CDr Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Feliciana Sala Sellés C.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º : Jose Luis Jiménez Salvador C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Agustín Ángel Diez Castillo CDr Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 1176 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Historia Antigua 445 
Departamento: Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua 360 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Historia antigua universal II». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 


Grado/Licenciatura en Historia. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Kohler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Susana M. Reboreda Morillo T.U. Universidade de Vigo 
Vocal 4º: Antonio Carlos Ledo Caballero T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Manuel Albaladejo Vivero T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M.Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Antonio José Duplá Ansuategui C.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º : Miguel Requena Jiménez T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M. Amparo Mateo Donet Cdra Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6937 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Prehistoria 695 
Departamento: Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua 360 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Prehistoria universal antigua». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 


Licenciatura/Grado en Historia. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Kohler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M.Mercedes Bergadà Zapata T.U. Universitat de Barcelona 
Vocal 4º: Juan Emili Aura Tortosa C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Elena Grau Almero C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M.Lourdes Montes Ramírez T.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 4º : Yolanda Carrión Marco Cdra Universitat de València 
Vocal 5º : Agustín Díez Castillo CDr Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 6050 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Historia Contemporánea 450 
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea 362 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Introducción a la Historia». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Kohler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M.Pilar Salomón Chéliz T.U. Universidad de Zaragoza 
Vocal 4º: Isabel Maura Burdiel Bueno C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Julián Sanz Hoya T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Mónica Moreno Seco T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º : Aurora Bosch Sánchez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Antonio Morant Ariño CDr Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 1264 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Historia Moderna 490 
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea 362 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Metodología e historiografía». Perfil investigador: «Historia general (Historiografía)». 


Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Kohler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Antonio Juan Calvo Maturana T.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Juan Francisco Pardo Molero T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Nuria Verdet Martínez Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Bernat Hernández Hernández T.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 4º : Mónica Bolufer Peruga C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Amparo Felipo Orts C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 1270 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Historia Moderna 490 
Departamento: Historia Moderna y Contemporánea 362 
Centro: Facultad de Geografía e Historia 4 
Centro adscripción plaza: Facultad de Geografía e Historia 4 
Características plaza: Perfil docente: «Historia moderna universal II». Perfil investigador: «Historia de la economía». Requisito 


específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Teresa Orozco Köhler T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Juan Miguel Albertos Puebla C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Francisco García González C.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º: Daniel Muñoz Navarro CDr Universitat de València 
Vocal 5º: Nuria Verdet Martínez Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Ivana Frasquet Miguel T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Cruselles Gómez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : María del Carmen Irles Vicente T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º : Jorge A. Catalá Sanz T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Amparo Felipo Orts C.U. Universitat de València 
    


 
  







 
Plaza número: 2996 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Filología Griega 340 
Departamento: Filología Clásica 145 
Centro: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Características plaza: Perfil docente: «Griego II». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura 


en Filología Clásica. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Sebastián Sánchez Castillo T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Josefa Badía Herrera Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Lucía Rodríguez-Noriega Guillén C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 4º: Ángel Narro Sánchez T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Jordi Sanchis Llopis T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : José Antonio Calañas Continente T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Concepción Ferragut Domínguez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Maria Paz López Martínez T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º : Jordi Redondo i Sánchez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Carmen Morenilla Talens C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4002 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Filología Inglesa 345 
Departamento: Filología Inglesa y Alemana 155 
Centro: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Características plaza: Perfil docente: «Introducción a la literatura inglesa». Perfil investigador: «Análisis literario». Requisitos 


específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado en estudios ingleses. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Sebastián Sánchez Castillo T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Josefa Badía Herrera Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Sonia Villegas López T.U. Universidad de Huelva 
Vocal 4º: Miguel Martínez López C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: María José Coperías Aguilar C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : José Antonio Calañas Continente T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Concepción Ferragut Domínguez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M Isabel Romero Ruiz T.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º : Jesús Tronch Pérez T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Carmen Angeles Manuel Cuenca T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 7173 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Filología Inglesa 345 
Departamento: Filología Inglesa y Alemana 155 
Centro: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Características plaza: Perfil docente: «Lengua inglesa 1.». Perfil investigador: «Enseñanza de lenguas». Requisitos específicos: 


Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado en Estudios Ingleses/Licenciatura en Filología Inglesa o Grado 
en Traducción y Mediación Interlingüística: Lengua B Inglés/Licenciatura en Traducción e Interpretación 
(Inglés). 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Sebastián Sánchez Castillo T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Josefa Badía Herrera Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Carmen Pérez Sabater T.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Miguel Martínez López C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Juan José Martínez Sierra C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : José Antonio Calañas Continente T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Concepción Ferragut Domínguez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : María del Mar Sánchez Ramos T.U. Universidad de Alcalá 
Vocal 4º : Sergio Maruenda Bataller T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Diana María González Pastor Cdra Universitat de València 
    


  







 
 
Plaza número: 5699 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Periodismo 675 
Departamento: Teoría de los Lenguajes y Ciencias de la Comunicación 340 
Centro: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filología, Traducción y Comunicación 6 
Características plaza: Perfil docente: «Informativos de televisión y técnicas de locución y presentación».  Perfil investigador: 


«Comunicaciones sociales». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
Grado/Licenciatura en Periodismo o Licenciatura en Ciencias de la Información (Especialidad: Periodismo). 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Sebastián Sánchez Castillo T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Josefa Badía Herrera Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Francisco Gutiérrez Lozano T.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Trinidad Carolina Moreno Castro C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Martín Domínguez Romero T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : José Antonio Calañas Continente T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Concepción Ferragut Domínguez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M. Carme Ferré Pavia T.U. Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 4º : Francisco Andrés  Martínez Gallego C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M. Dolores Palau Sampio T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 5557 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Fisiología Vegetal 412 
Departamento: Biología Vegetal 25 
Centro: Facultad de Ciencias Biológicas 7 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Biológicas 7 
Características plaza: Perfil docente: «Fisiología vegetal». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado en 


Biología. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Carmen Bañó Aracil C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: M.Teresa Martínez Pastor T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Rosa Victoria Molina Romero C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Roque Luis Ros Palau C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Isabel Arr illaga Ma teos C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Pérez Sánchez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Inmaculada Rosa García Robles T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Fernando Fornes Sebastiá T.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º : Jesús Muñoz Bertomeu T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Amparo Sanz Grau T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 156 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Bioquímica y Biología Molecular 60 
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular 30 
Centro: Facultad de Ciencias Biológicas 7 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Biológicas 7 
Características plaza: Perfil docente: «Integración bioquímica y bioquímica clínica». Perfil investigador: «Biología molecular". 


Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Carmen Bañó Aracil C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: M.Teresa Martínez Pastor T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M. Adelaida García Gimeno T.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Juan Viña Ribes C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Teresa Barber Sanchis C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Pérez Sánchez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Inmaculada Rosa  García Robles T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M. Aranzazu Tabernero Urbieta C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 4º : Luis Torres Asensi T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Herminia González Navarro T.U. Universitat de València 
    


  







 
 
Plaza número: 120 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Botánica 63 
Departamento: Botánica y Geología 356 
Centro: Facultad de Ciencias Biológicas 7 
Centro adscripción plaza: Facultad de Farmacia 10 
Características plaza: Perfil investigador: «Briología». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Doctorado en 


Ciencias Biológicas o Biología. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Carmen Bañó Aracil C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: M.Teresa Martínez Pastor T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: María Altamirano Jeschke T.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º: Pilar Soriano Guarinos T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Javier Martínez Abaigar C.U. Universidad Internacional de La Rioja 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Francisco Pérez Sánchez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Inmaculada Rosa García Robles T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Rosa María Ros Espín C.U. Universidad de Murcia 
Vocal 4º : Juan Carlos Moreno Saíz C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 5º : Josep Antoni Rosselló Picornell C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 5211 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Fisiología 410 
Departamento: Fisiología 190 
Centro: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Centro adscripción plaza: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Características plaza: Perfil docente: «Fisiopatología». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Amparo Ruiz Saurí T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Javier José Boix Ferrero T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Jordi Muntané Relat T.U. Universidad de Sevilla 
Vocal 4º: Juan José Sastre Belloch C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Mª Dolores Mauricio Aviñó T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Gloria V. Segarra Irles T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José María Montiel Company T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : María Begoña Ruiz Larrea T.U. Universidad del País Vasco 
Vocal 4º : Javier Pereda Cervera T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Ana Isabel Lloret Alcañiz C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 5779 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Fisiología 410 
Departamento: Fisiología 190 
Centro: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Centro adscripción plaza: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Características plaza: Perfil docente: «Fisiología». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Amparo Ruiz Saurí T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Javier José Boix Ferrero T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Angel Luis García Villalón C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 4º: Juan José Sastre Belloch C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Gloria Olaso González Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Gloria V. Segarra Irles T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José María Montiel Company T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Silvia Llorens Folgado T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º : José María Vila Salinas C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Elena Obrador Pla T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 182 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Biología Celular (Area propia: 661 Patología) 50 
Departamento: Patología 285 
Centro: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Centro adscripción plaza: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Características plaza: Perfil docente: «Biología celular». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Amparo Ruiz Saurí T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Javier José Boix Ferrero T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Eloísa Jantus Lewintre T.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Concepción López Ginés C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Daniel Monleón Salvadó T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Gloria V. Segarra Irles T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José M. Almerich Silla T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Rafael Sirera Pérez C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º : Javier Megias Vericat T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Caremen Montoliu Felix T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6061 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Biología Celular (Area propia: 661 Patología) 50 
Departamento: Patología 285 
Centro: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Centro adscripción plaza: Facultad de Medicina y Odontología 9 
Características plaza: Perfil docente: «Biología». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Amparo Ruiz Saurí T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Javier José Boix Ferrero T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Eloisa Jantus Lewintre T.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º: Concepción López Ginés C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Daniel Monleón Salvadó T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Gloria V. Segarra Irles T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : José Manuel Almerich Silla T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Rafael Sirera Pérez C.U. Universitat Politècnica de València 
Vocal 4º : Javier Megías Vericat T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Mª del Carmen Montoliu Félix T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6678 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Medicina Preventiva y Salud Pública 615 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina Legal 265 
Centro: Facultad de Farmacia 10 
Centro adscripción plaza: Facultad de Farmacia 10 
Características plaza: Perfil docente: «Bases de salud pública». Perfil investigador: «Epidemiología». Requisitos específicos: 


Conocimiento de valenciano (nivel C1). Licenciatura/Grado en Bioquímica. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Patricia Roig Montoya Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Miguel Angel Asensi Miralles C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Paula Carrasco Espí Cdra Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: Dolores Corella Piquer C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: José Ignacio González Arráez T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ester Pérez Lorences C.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Jesús Valeriano Delegido Gómez C.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Adolfo Figueiras Guzmán C.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 4º : Olga Carmen Gema Portolés Reparaz T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : José Vicente Sorlí Guerola Cdra Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 5905 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Nutrición y Bromatología 640 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina Legal 265 
Centro: Facultad de Farmacia 10 
Centro adscripción plaza: Facultad de Farmacia 10 
Características plaza: Perfil docente: «Dietoterapia». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Patricia Roig Montoya Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Miguel Angel Asensi Millares C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M. Isabel Sospedra López T.U. Universitat d'Alacant 
Vocal 4º: Giuseppe Meca De Caro C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Jesús Blesa Jarque CDr Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ester Pérez Lorences C.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Jesús Valeriano Delegido Gómez C.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Aurora Norte Navarro Cdra Universitat d'Alacant 
Vocal 4º : Lara Manyes Font T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Guadalupe García Llatas T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2817 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Toxicología 807 
Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la Alimentación, Toxicología y Medicina Legal 265 
Centro: Facultad de Farmacia 10 
Centro adscripción plaza: Facultad de Farmacia 10 
Características plaza: Perfil docente: «Toxicología alimentaría». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 


Licenciatura/Grado en Veterinaria. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Patricia Roig Montoya Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Miguel Angel Asensi Miralles C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Emma Martínez López T.U. Universidad de Murcia 
Vocal 4º: Mónica Fernández Franzón T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M.José Ruiz Leal C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ester Pérez Lorences C.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Jesús Valeriano Delegido Gómez C.U. Universitat Internacional de València 
Vocal 3º : Carlos García Estrada T.U. Universidad de León 
Vocal 4º : Marcos Pérez López T.U. Universidad de Extremadura 
Vocal 5º : Rafael Balaña Fouce C.U. Universidad de León 
    


 
 
Plaza número: 543 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 215 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 100 
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Características plaza: Perfil docente: «Formación del profesorado». Perfil investigador: «Organización y planificación de la 


educación». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Pedagogía. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Purificación Sánchez Delgado T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Horcas López CDr Universitat de València 
Vocal 3º: Jesús Rodríguez Rodríguez T.U. Universidade de Santiago de Compostela 
Vocal 4º: Davinia Palomares Montero T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Diana Marín Suelves Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Pedro Jesús Teruel Ruiz T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Piedad M. Sahuquillo Mateo T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Julio Ruiz Palmero T.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º : Ángel San Martín Alonso C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Isabel María Gallardo Fernández T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
Plaza número: 2074 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 215 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 100 
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Necesidades educativas especiales» de los Grados en Maestro/a en educación infantil y 


Maestro/a en educación primaria). Perfil investigador: "Educación Especial". Requisitos específicos: 
Conocimiento de valenciano (nivel C1). Licenciatura/Grado en Pedagogía. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Purificación Sánchez Delgado T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Horcas López CDr Universitat de València 
Vocal 3º: Sebastià Verger Gelabert T.U. Universitat de les Illes Balears 
Vocal 4º: Diana Marín Suelves Cdra Universitat de València 
Vocal 5º: Bernardino Salinas Fernández T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Pedro Teruel Ruíz T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Piedad M.Sahuquillo Mateo T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Alejandro Ramón Rodríguez Martín T.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 4º : Pilar Sanz Cervera Cdra Universitat de València 
Vocal 5º : Raúl Tárraga Mínguez T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4970 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica y Organización Escolar 215 
Departamento: Didáctica y Organización Escolar 100 
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Características plaza: Perfil docente: «Formación del profesorado». Perfil investigador: «Organización y planificación de la 


educación». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Pedagogía. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Purificación Sánchez Delgado T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Horcas López CDr Universitat de València 
Vocal 3º: Jesús Domingo Segovia C.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: Fernando Marhuenda Fluixá C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Alicia Ros Garrido Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Pedro Jesús Teruel Ruiz T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Piedad M. Sahuquillo Mateo T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M.Purificación Pérez García C.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º : Joan Antoni Aparisi Romero CDr Universitat de València 
Vocal 5º : Isabel María Gallardo Fernández T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 5477 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Teoría e Historia de la Educación (Área propia: 241 Educación Comparada e Historia de la Educación) 805 
Departamento: Educación Comparada e Historia de la Educación 120 
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Características plaza: Perfil docente: «Educación comparada.». Perfil investigador: «Teoría y métodos educativos (Pedagogía 


comparada)». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Licenciatura/Grado en 
Pedagogía. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Purificación Sánchez Delgado T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Horcas López CDr Universitat de València 
Vocal 3º: M.Teresa Terrón Caro T.U. Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 4º: Luís Miguel Lázaro Lorente C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Ana Ancheta Arrabal T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Pedro Jesús Teruel Ruiz T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Piedad M. Sahuquillo Mateo T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M.José García Ruiz T.U. UNED 
Vocal 4º : M.Jesús Martínez Usarralde T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Santiago Mengual Andrés T.U. Universitat de València 
    


  







Plaza número: 6304 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Teoría e Historia de la Educación (Área propia: 241 Educación Comparada e Historia de la Educación) 805 
Departamento: Educación Comparada e Historia de la Educación 120 
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Centro adscripción plaza: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación 11 
Características plaza: Perfil docente: «Política y legislación educativa» del Grado en Pedagogía. Perfil investigador: «Teoría y 


métodos educativos». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Licenciatura en 
Psicopedagogía o Master universitario en Psicopedagogía. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Purificación Sánchez Delgado T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Vicent Horcas López CDr Universitat de València 
Vocal 3º: José Oriol Ríos Gonzalez T.U. Universitat Rovira i Virgili 
Vocal 4º: Maria Jesús Martínez Usarralde T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Santiago Mengual Andrés T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Pedro Jesús Teruel Ruiz T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Piedad M. Sahuquillo Mateo T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Laura Ruiz Eugenio Professorat Agregat Universitat de Barcelona 
Vocal 4º : Andrés Payà Rico T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M. Luz Sanfeliu Gimeno T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 488 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de la Lengua y la Literatura (Unidad Docente de Francés) 195 
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 80 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Lengua extranjera para maestros: francés». Perfil investigador: «Preparación y trabajo de 


profesores». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Licenciatura en Traducción e 
interpretación o Grado en Lenguas Modernas i sus literaturas (Maior en Lengua francesa). 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Javier Villoria Prieto T.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: M.José García Folgado T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M.Dolores García Pastor T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Massó T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Xavier Fontich Vicens Professorat Agregat Universitat Autònoma de Barcelona 
Vocal 4º : Alexandre Bataller Català T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Betlem Soler Pardo Cdra Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2295 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de la Lengua y la Literatura (Unidad Docente de Catalán) 195 
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 80 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Formación literaria para maestras (FLM)». Perfil investigador: «Preparación y trabajo de 


profesores». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Filología 
Catalana. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Moisés Selfa Sastre Professorat Agregat Universitat de Lleida 
Vocal 4º: Josep Ballester Roca C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Noelia Ibarra Rius T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Massó T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Consol Aguilar Ródenas Cdra Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : Josep Vicent Garcia Raffi T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Alexandre Bataller Català T.U. Universitat de València 
    


  







 
 
Plaza número: 7092 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de la Lengua y la Literatura (Unidad Docente de Catalán) 195 
Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura 80 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Planificación de la lengua i la literatura en la educación». Perfil investigador: «Preparación y 


trabajo de Profesores». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/licenciatura en 
Filología catalana. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Moisés Selfa Sastre Professorat Agregat Universitat de Lleida 
Vocal 4º: Josep Ballester Roca C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Noelia Ibarra Rius T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Massó T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M. Consol Aguilar Rodenas C.E.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : Josep Vicent Garcia Raffi T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Alexandre Bataller Català T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6156 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de la Matemática 200 
Departamento: Didáctica de la Matemática 85 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Didáctica de la geometría, la medida y la probabilidad y la estadística». Requisitos 


específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Matemáticas. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Gil Lorenzo Valentin CDr Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: Ángel Gutierrez Rodríguez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Irene Ferrando Palomares Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Masso T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Noelia Ventura Campos T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : David Arnau Vera C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Teresa Sanz García T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6487 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de la Matemática 200 
Departamento: Didáctica de la Matemática 85 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Didáctica de las matemáticas de la educación infantil». Requisitos específicos: Conocimiento 


de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Matemáticas. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Noelia Ventura Campos T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: David Arnau Vera C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Juan Gutiérrez Soto T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Masso T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : María Santagueda Villanueva Cdra Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º : Pascual Diago Nebot CDr Universitat de València 
Vocal 5º : Irene Ferrando Palomares Cdra Universitat de València 
    


  







Plaza número: 6483 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de las Ciencias Sociales 210 
Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales 90 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Didáctica de las ciencias sociales de la educación infantil». Perfil investigador: «Formación 


Profesores». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/licenciatura en Georgrafìa 
y medio ambiente. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Ana M. Hernández Carretero T.U. Universidad de Extremadura 
Vocal 4º: Paula Jardón Giner Cdra Universitat de València 
Vocal 5º: Jorge Sáiz Serrano T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Massó T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M.del Mar Felices de la Fuente Cdra Universidad de Almería 
Vocal 4º : Elvira Asensi Silvestre Cdra Universitat de València 
Vocal 5º : David Parra Monserrat T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6320 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Didáctica de la Expresión Corporal 187 
Departamento: Didáctica de la Educación Física, Artística y Música 95 
Centro: Facultad de Magisterio 20 
Centro adscripción plaza: Facultad de Magisterio 20 
Características plaza: Perfil docente: «Didáctica de la educación física en la educación primaria». Perfil investigador: «Teoría y 


métodos educativos». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado en Mestre/a en 
Educación Primaria. Mención Educación Física. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Ana M. Botella Nicolás T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Antonio León Martín Ezpeleta T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Victor López Pastor C.U. Universidad de Valladolid 
Vocal 4º: Carmen Peiró Velert C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Alexandra Valencia Peris T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Marta Pla Castells Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : Xavier García Massó T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M. José Camacho Miñano T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Daniel Martos García T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Jorge Lizandra Mora CDr Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4041 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 680 
Departamento: Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 295 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Centro adscripción plaza: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Características plaza: Perfil docente: «Evaluación psicológica». Perfil investigador: «Evaluación psicológica». Requisitos 


específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Conocimiento de inglés (nivel C1). Grado/Licenciatura en 
Psicología. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Antonio Manuel Ferrer Manchón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Lucía Gómez Sánchez Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: David Gallardo i Pujol Professorat Agregat Universitat de Barcelona 
Vocal 4º: Inmaculada Montoya Castilla T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Inmaculada Fuentes Dura T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ana D’Ocon Giménez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Pedro Hontangas Beltrán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Juan Antonio Moriana Elvira C.U. Universidad de Córdoba 
Vocal 4º : Diana Pons Cañaveras TU Universitat de València 
Vocal 5º : Francisco L. Atienza González T.U. Universitat de València 
    


  







 
Plaza número: 1671 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 735 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación 305 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Centro adscripción plaza: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Características plaza: Perfil docente: «Trastornos del desarrollo y dificultades del aprendizaje». Perfil investigador: «Psicología del 


niño y del adolescente». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en 
Psicología. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Antonio Manuel Ferrer Manchón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Lucía Gómez Sánchez Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Ruth Villalón Molina Cdra Universidad de Cantabria 
Vocal 4º: Alicia Sales Galán T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Francisco González Sala T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ana D'Ocon Giménez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Pedro Hontangas Beltrán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Andrés Avelino Fernández Fuentes T.U. Universidad de Cantabria 
Vocal 4º : M. Dolores Gil Llario C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Javier Roca Ruiz T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 1672 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 735 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación 305 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Centro adscripción plaza: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Características plaza: Perfil docente: «Trastornos del desarrollo y dificultades del aprendizaje». Perfil investigador: «Psicología del 


niño y del adolescente». Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en 
Psicología. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Antonio Manuel Ferrer Manchón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Lucía Gómez Sánchez Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Raquel Flores Buil Cdra Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: María Dolores Gil Llario C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Juan Carlos Meléndez Moral C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ana D'Ocon Giménez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Pedro Hontangas Beltrán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Marta Giménez Dasí T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Alicia Sales Galán T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Javier Roca Ruiz T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2567 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 735 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación 305 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Centro adscripción plaza: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Características plaza: Perfil docente: «Psicología de la educación». Perfil investigador: «Psicología del niño y del adolescente». 


Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Psicología. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Antonio Manuel Ferrer Manchón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Lucía Gómez Sánchez Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Ruth Villalón Molina Cdra Universidad de Cantabria 
Vocal 4º: Rafael García Ros C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Amelia Mañá Lloria Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ana D’Ocon Giménez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Pedro Hontangas Beltrán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Javier Rosales Pardo C.U. Universidad de Salamanca 
Vocal 4º : Ladislao Salmerón González C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Raquel Cerdán Otero T.U. Universitat de València 
    


  







 
 
Plaza número: 4050 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Psicología Evolutiva y de la Educación 735 
Departamento: Psicología Evolutiva y de la Educación 305 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Centro adscripción plaza: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Características plaza: Perfil docente: «Necesidades educativas especiaIes». Perfil investigador: «Psicología de la vejez». Requisitos 


específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Psicología. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Antonio Manuel Ferrer Manchón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Lucía Gómez Sánchez Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Ana Belén Navarro Prados Cdra Universidad de Salamanca 
Vocal 4º: Rafael García Ros C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Beatriz Lucas Molina T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ana D’Ocon Giménez TU Universitat de València 
Vocal 2º : Pedro Hontangas Beltrán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Rosario Cabello Gonzalez T.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º : Juan José Zacarés González T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M. Dolores Gil Llario C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 6549 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Psicología Social 740 
Departamento: Psicología Social 306 
Centro: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Centro adscripción plaza: Facultad de Psicología y Logopedia 21 
Características plaza: Perfil docente: «Psicología de la intervención social y comunitaria». Requisitos específicos: Conocimiento de 


valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Psicología o Doctor en Psicología. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Antonio Manuel Ferrer Manchón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Lucía Gómez Sánchez Cdra Universitat de València 
Vocal 3º: Juan Herrero Olaizola C.U. Universidad de Oviedo 
Vocal 4º: M. Soledad Lila Murillo C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Enrique Gracia Fuster C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Ana D'Ocon Giménez T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Pedro Hontangas Beltrán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : M. Isabel Hombrados Mendieta C.U. Universidad de Málaga 
Vocal 4º : Sofía Mirna Buelga Vásquez T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Isabel María Castillo Fernández C.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2668 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Educación Física y Deportiva 245 
Departamento: Educación Física y Deportiva 122 
Centro: Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 29 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 29 
Características plaza: Perfil docente: «Teoría e historia de la actividad física y el deporte». Perfil investigador: «Problemas sociales». 


Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Ciencias de la actividad 
física y el deporte. 


 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M. Carmen Peiró Velert C.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Victor Agulló Calatayud T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Vicente Javier Beltran Carrillo T.U. Universidad Miguel Hernández de Elche 
Vocal 4º: Jose Devís Devís C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Juan Pedro Molina Alventosa T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Alexandra Valencia Peris T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Francisco David Muñoz Rodriguez T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Concepción Eloina Tuero del Prado T.U. Universidad de León 
Vocal 4º : Víctor Manuel Pérez Samaniego C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : María Teresa Pellicer Chenoll CDr Universitat de València 
    


  







 
 
Plaza número: 593 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Sociología 775 
Departamento: Sociología y Antropología Social 330 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Estructura y cambio social en el País Valenciano». Perfil investigador: «Problemas sociales 


(enfermedad)». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Marcela Isabel Jabbaz Churba Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Ramón Llopis Goig C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Lluís Catalá Oltra CDr Universitat d'Alacant 
Vocal 4º: Rafael Castelló Cogollos T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Aranzazu Grau Muñoz Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Celia Fernández Prats Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : M.José Aradilla Marqués T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Jacobo Fernando Muñoz Comet T.U. UNED 
Vocal 4º : Sandra Obiol Francés T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M. Erica Masanet Ripoll T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 5064 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Sociología 775 
Departamento: Sociología y Antropología Social 330 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Sociología del trabajo». Perfil investigador: «Sociología del trabajo». Requisito específico: 


Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Marcela lsabel Jabbaz Churba Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Ramón Llopis Goig C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Mercedes Alcañiz Moscardó T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: Juan Antonio Santos Ortega T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Raúl Lorente Campos CDr Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Celia Fernández Prats Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : M.José Aradilla Marqués T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Pilar Ortiz García T.U. Universidad de Murcia 
Vocal 4º : Aranzazu Grau Muñoz Cdra Universitat de València 
Vocal 5º : Francisco David Muñoz Rodriguez CDr Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2083 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Trabajo Social y Servicios Sociales 813 
Departamento: Trabajo Social y Servicios Sociales 350 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Modelos aplicados al trabajo social». Perfil investigador: «Cambio y desarrollo social». 


Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Marcela lsabel Jabbaz Churba Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Ramón Llopis Goig C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Violeta Quiroga Raimúndez Cdra Universitat de Barcelona 
Vocal 4º: Jordi Garcés Ferrer C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Francisco José Ródenas Rigla C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Celia Fernández Prats Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : M.José Aradilla Marqués T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Aurora Castillo Charfolet Cdra Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : Joan Lacomba Vázquez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Amparo Martí Trotonda C.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 2088 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Trabajo Social y Servicios Sociales 813 
Departamento: Trabajo Social y Servicios Sociales 350 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Investigación en sistemas de bienestar social». Perfil investigador: «Cambio y desarrollo 


social». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Marcela lsabel Jabbaz Churba Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Ramón Llopis Goig C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Anna Mata Romeu T.U. Universitat de Lleida 
Vocal 4º: Jordi Garcés Ferrer C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Francisco José Ródenas Rigla T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Celia Fernández Prats Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : M.José Aradilla Marqués T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Pilar Blanco Miguel Cdra Universidad de Huelva 
Vocal 4º : Joan Lacomba Vázquez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Amparo Martí Trotonda T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2090 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Trabajo Social y Servicios Sociales 813 
Departamento: Trabajo Social y Servicios Sociales 350 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Interacción social y comunicación en trabajo social». Perfil investigador: «Estudios de 


comunidad». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Marcela lsabel Jabbaz Churba Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Ramón Llopis Goig C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Aurora Castillo Charfolet Cdra Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º: Jordi Garcés Ferrer C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Francisco Ródenas Rigla T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Celia Fernández Prats Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : M.José Aradilla Marqués T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Violeta Quiroga Raimúndez professat agregat Universitat de Barcelona 
Vocal 4º : Joan Lacomba Vázquez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Amparo Martí Trotonda T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2091 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Trabajo Social y Servicios Sociales 813 
Departamento: Trabajo Social y Servicios Sociales 350 
Centro: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Fundamentos del trabajo social». Perfil investigador: «Problemas sociales». Requisito 


específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Marcela Isabel Jabbaz Churba Cdra Universitat de València 
Vocal 2º: Ramón Llopis Goig C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Pilar Blanco Miguel Cdra Universidad de Huelva 
Vocal 4º: Jordi Garcés Ferrer C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Amparo Martí Trotonda T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : M.Celia Fernández Prats Cdra Universitat de València 
Vocal 2º : M.José Aradilla Marqués T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Anna Mata Romeu T.U. Universitat de Lleida 
Vocal 4º : Joan Lacomba Vázquez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Francisco Ródenas Rigla T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 1092 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Fundamentos del Análisis Económico 415 
Departamento: Análisis Económico 10 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Economía 32 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Carlos Llano Verduras C.U. Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 4º: Javier Ángel Andrés Domingo C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Maria José Murgui Garcia T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Maria Beatriz Corchuelo Martinez-Azúa T.E.U. Universidad de Extremadura 
Vocal 4º : Lorenzo Serrano Martínez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Begoña Casino Martínez T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 5781 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Fundamentos del Análisis Económico 415 
Departamento: Análisis Económico 10 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Economía 32 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Elena Huergo Orejas C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º: José Emilio Boscá Mares C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Maria Luisa Escriche Bertolin T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Maria Lourdes Moreno Martin T.U. Universidad Complutense de Madrid 
Vocal 4º : José Jorge Sempere Monerris C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Guadalupe Serrano Domingo T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 1238 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Historia e Instituciones Económicas 480 
Departamento: Análisis Económico 10 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Economía 32 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Fernando Carlos Ramos Palencia T.U. Universidad Pablo de Olavide 
Vocal 4º: M.Concepción Betrán Pérez C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Francisco José Medina Albaladejo T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón. T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Dácil Tania Juif T.U. Universidad Carlos III de Madrid 
Vocal 4º : M Angeles Pons Brias C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Alfonso Díez Minguela T.U. Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 2402 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Economía Financiera y Contabilidad (Área propia: 119 Contabilidad) 230 
Departamento: Contabilidad 44 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Economía 32 
Características plaza: Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Belén Gil de Albornoz Noguer T.U. Universitat Jaume I de Castelló 
Vocal 4º: Araceli Mora Enguídanos C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: José Pozuelo Campillo T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Jacobo Gómez Conde CDr Universidad Autónoma de Madrid 
Vocal 4º : Rosa María Dasi González T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : José Antonio Aparisi Caudeli T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4173 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Organización de Empresas 650 
Departamento: Dirección de Empresas. Juan José Renau Piqueras 105 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Economía 32 
Características plaza: Perfil docente: «La empresa y su entorno». Perfil investigador: «Gestión de la innovación». Requisito 


específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Matilde Ruiz Arroyo T.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º: Sonia Dasí Rodríguez T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Joan Ramon Sanchis Palacio C.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Ana María Bojica Bojica C.U. Universidad de Granada 
Vocal 4º : Teresa Canet Giner T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Juan Francisco Martínez Pérez T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 2314 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Economía Aplicada 225 
Departamento: Economía Aplicada 110 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Ciencias Sociales 31 
Características plaza: Perfil docente: «Introducción a la política económica».Perfil investigador: «"Economía sectorial (Educación)" 


Requisitos específicos: Conocimiento de valenciano (nivel C1). Grado/Licenciatura en Economía. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: M.Inmaculada Carrasco Monteagudo T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º: Rafael Chaves Ávila C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Margarita Rohr Trushcheleva Cdra Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Isabel Pardo García T.U. Universidad de Castilla-La Mancha 
Vocal 4º : Juan Ramón Gallego Bono T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Maja Barac Vuckovic Cdra Universitat de València 
    


 
  







 
 
Plaza número: 1551 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Organización de Empresas 650 
Departamento: Dirección de Empresas. Juan José Renau Piqueras 150 
Centro: Facultad de Economía 32 
Centro adscripción plaza: Facultad de Economía 32 
Características plaza: Perfil docente: «Dirección de empresas internacionales». Perfil investigador: «Dirección de empresas 


internacionales». Requisito específico: Conocimiento de valenciano (nivel C1). 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : Manuel Monreal Garrido T.E.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Marta Frasquet del Toro C.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Jose Luís Hervás Oliver C.U. Universitat de València 
Vocal 4º: Joan Ramón Sanchis Palacio C.U. Universitat de València 
Vocal 5º: Esther Sánchez Peinado T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Emilio Calvo Ramón T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Natividad Cervera Millán T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Ricardo Chiva Gómez C.U. Universitat de València 
Vocal 4º : Alejandro Escriba Esteve C.U. Universitat de València 
Vocal 5º : Teresa Canet Giner T.U. Universitat de València 
    


 
 
Plaza número: 4753 Categoría: Profesorado Permanente Laboral Nº plazas: 1 Dedicación: T.C. 
Área: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 75 
Departamento: Informática 240 
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 33 
Centro adscripción plaza: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 33 
Características plaza: Perfil docente: «Gráficos por computador». Perfil investigador: "Informática". Requisitos específicos: 


Conocimiento de valenciano (nivel C1). Conocimiento de inglés (nivel C1). Grado Ingeniería Informática. 
 
Comisión titular: 
Vocal 1º : M.Victoria Ruano García T.U. Universitat de València 
Vocal 2º: Silvia Casans Berga T.U. Universitat de València 
Vocal 3º: Angélica de Antonio Jiménez T.U. Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 4º: Marcos Fernández Marín T.U. Universitat de València 
Vocal 5º: M.Inmaculada Coma Tatay T.U. Universitat de València 
 
Comisión suplente: 
Vocal 1º : Juan José Pérez Solano T.U. Universitat de València 
Vocal 2º : Carmen Botella Mascarell T.U. Universitat de València 
Vocal 3º : Jaime Ramirez Rodriguez T.U. Universidad Politécnica de Madrid 
Vocal 4º : Ignacio García Fernández T.U. Universitat de València 
Vocal 5º : M.Esther de Ves Cuenca T.U. Universitat de València 
    


 
 








 
 
 
 


ANEXO II: CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN 
 
 


2.1.- PROFESORADO PERMANENTE LABORAL 
 


Tipo de contrato: Laboral indefinido con dedicación a tiempo completo. 
 


Funciones: Tareas docentes, de investigación, de transferencia e intercambio del conocimiento. 
Dirección de proyectos de investigación. 
 
Retribuciones íntegras anuales: 33.154,53 euros. 
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ANEXO III - CURRÍCULUM ACADÉMICO PROFESORADO PERMANENTE LABORAL 
 


 
- La presentación del currículum se hará necesariamente siguiendo este modelo. 
- El currículum ha de recoger la relación exhaustiva de todos los méritos que se solicita sean evaluados, clasificados de acuerdo con 


la estructura de este modelo. Además, respecto a cada mérito, será necesario especificar la información reseñada en cada ítem del 
modelo de currículum. 


- Los documentos acreditativos de los méritos alegados se deberán indexar siguiendo el orden de paginación de la relación de 
méritos. 


- Cada contribución solo debe figurar una vez. 
 
 


Nombre y apellidos:  DNI:  


Correo electrónico:  Teléfono:  


Número de plaza:  Convocatoria: PPL núm. [...] Curso 2023-2024 


Área de conocimiento:  


Departamento:  


Centro:  
 


 
1.- FORMACIÓN Y DOCENCIA 
 


Acreditación en 
Archivo “1. 
Formación y 
docencia” 


 1.1 EXPEDIENTE  Documentación 
acreditativa en 


a) Expediente académico del grado o licenciatura. 
Nota media: 
Título: 
Universidad: 


Pág. 


b) Premio extraordinario de grado o licenciatura: Pág. 
c) Premio autonómico o equivalente de grado o licenciatura: Pág. 
d) Premio nacional de grado o licenciatura: Pág. 
e) Expediente académico del doctorado o del máster cursado para acceder al doctorado.  


Calificación: 
Programa de Doctorado: 
Universidad: 


Pág. 


f) Premio extraordinario de máster: Pág. 
g) Premio extraordinario de doctorado: Pág. 
h) Premio nacional de doctorado: Pág. 
i) Mención Europea/Internacional al título de Doctor: Pág. 
 1.2 OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS Documentación 


acreditativa en 
a) Otros títulos de Doctor: 


Universidad: 
Pág. 


b) Otro premio nacional de doctorado: Pág. 
c) Otra mención Europea/Internacional al título de Doctor: Pág. 
d) Otros títulos oficiales de máster: 


Universidad: 
Pág. 


e) Otros títulos oficiales de diplomatura: 
Universitat: 


Pág. 
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f) Otros títulos oficiales de grado o licenciatura: 
Universidad: 


Pág. 


g) Títulos postgrados propios: 
Universidad: 


Pág. 


h) Otros títulos de segundo ciclo y especializaciones: 
Universidad: 


Pág. 


 1.3 DOCENCIA UNIVERSITARIA Documentación 
acreditativa en 


a) Docencia en títulos oficiales: 
Año y fecha de inicio y finalización: 
Categoría profesional y dedicación: 
Créditos impartidos: 
Asignatura: 
Departamento y Universidad: 


Pág. 


b) Docencia en títulos propios: 
Año y fecha de inicio y finalización: 
Categoría profesional y dedicación: 
Créditos impartidos: 
Asignatura: 
Departamento y Universidad: 


Pág. 


c) Otra docencia universitaria impartida: 
 


Pág. 


d) Docencia como profesorado tutor en universidades a distancia o títulos no presenciales: 
Año y fecha de inicio y finalización: 
Dedicación: 
Asignatura: 
Departamento y Universidad: 


Pág. 


e) Tutor/a de empresa o institución de prácticas externas curriculares: 
Año y fecha de inicio y finalización: 
Empresa o institución: 


Pág. 


 1.4 FORMACIÓN DOCENTE Y DOCENCIA NO UNIVERSITARIA Documentación 
acreditativa en 


a) Por cada curso completo de docencia en centros que impartan enseñanzas oficiales no universitarias: 
Curso: 
Centro: 


Pág. 


b) Por participar en proyectos de innovación educativa para la mejora docente: 
Proyecto: 


Pág. 


c) Por cursos recibidos de formación docente universitaria impartidos por Universidades: 
Curso y núm. horas: 
Universidad: 


Pág. 


 
 


2.- INVESTIGACIÓN 
 


Acreditación en 
Archivo “2. 
Investigación” 


 2.1 PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN Documentación 
acreditativa en 


a) Programas de formación pre-doctoral con convocatoria pública competitiva: 
Programa: 
Organismo que concede: 
Fecha de inicio y finalización: 


Pág. 


b) Programas de formación post-doctoral con convocatoria pública competitiva: 
Programa: 
Organismo que concede: 
Fecha de inicio y finalización: 


Pág. 


c) Contratos laborales de investigación con universidades y centros públicos: 
Título del proyecto: 
Entidad convocante/financiadora: 
Fecha de inicio y finalización: 
Investigador principal: 


Pág. 


 2.2 ACTIVIDAD INVESTIGADORA Documentación 
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acreditativa en 
a) Artículos en revistas especializadas nacionales/internacionales: (Clave: R = revista indexada, I = 


revista internacional no indexada, N = revista nacional no indexada, A = otros) 
Clave: 
Título: 
Autor/es (por orden de firma): 
Editorial y referencia publicación: 
Páginas y año: 
Indicios de calidad: 


Pág. 


b) Libros/capítulos de libro con ISBN i/o DOI internacionales/nacionales (incluyendo traducciones y 
ediciones críticas): (Clave: L = libro de investigación con ISBN , C = capítulo de libro de investigación 
con ISBN, A = otros) 
Clave: 
Título: 
Autor/es (por orden de firma): 
Editorial y referencia publicación): 
Páginas y año: 
Indicios de calidad: 
 


Pág. 


c) Investigador principal de Proyectos I+D obtenidos en convocatorias públicas competitivas 
universitarias/autonómicas/nacionales/internacionales: 
Título del proyecto: 
Entidad convocante/financiadora: 
Fechas de inicio y finalización: 


Pág. 


d) Miembro de Proyectos I+D obtenidos en convocatorias públicas competitivas 
universitarias/autonómicas/nacionales/internacionales: 
Título del proyecto: 
Entidad convocante/financiadora: 
Fechas de inicio y finalización: 
Investigador principal: 


Pág. 


e) Actuaciones al amparo del artículo 60 LOSU (anterior art. 83 LOU) como IP o miembro del equipo de 
investigación de otros proyectos I+D: 


Pág. 


f) Aportaciones a Congresos nacionales/internacionales: 
Nacionales: 
Internacionales: 


Pág. 


g) Estancias oficiales en otras universidades o centros de investigación. (Se entenderá por estancia el 
tiempo de permanencia transitoria en una Universidad o centro de investigación diferente de aquel con el 
que se mantenga un vínculo laboral o formativo. Duración mínima de la estancia: un mes consecutivo. 
Tiempo computable: máximo 24 meses). 
Fechas de inicio y finalización: 
Centro de destino: 


Pág. 


h) Licencias de propiedad industrial o intelectual en explotación: Pág. 
i) Dirección de tesis doctorales defendidas: Pág. 
j) Premios de investigación otorgados por organismos o instituciones científicas: 


Premio y año: 
Organismo que concede: 


Pág. 


 
3.- OTROS MÉRITOS 
 


Acreditación en 
Archivo “3. Otros 
méritos” 


 3.1 OTROS MÉRITOS DE FORMACIÓN Y DOCENCIA Documentación 
acreditativa en 


a) Certificados oficiales de nivel de lenguas extranjeras: (Únicamente se valorará el nivel más alto de 
cada idioma) 
Idioma: 
Nivel y organismo que acredita: 


Pág. 


b) Elaboración de material docente: 
Material con ISBN: 
Material sin ISBN: 


Pág. 


c) Organización y/o participación en actividades de divulgación relacionadas con la docencia (artículos, 
cursos, conferencias, etc.): 


Pág. 
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d) Organización de congresos relacionados con la actividad docente universitaria: Pág. 
e) Asistencia a congresos relacionados con la actividad docente universitaria: Pág. 
f) Cursos impartidos de formación o actualización docente no incluidos en apartados anteriores: Pág. 
g) Cursos recibidos de formación o actualización docente no incluidos en otros apartados: Pág. 
h) Premios no incluidos en otros apartados: Pág. 
i) Participación en tareas de coordinación docente: Pág. 
j) Miembro de tribunal de TFG, TFM y tesis doctoral: Pág. 
 3.2 OTROS MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN Documentación 


acreditativa en 
a) Organización y/o participación en actividades de divulgación relacionadas con la investigación 


(artículos, cursos, conferencias, etc.): 
Pág. 


b) Organización de congresos científicos: Pág. 
c) Asistencia a congresos científicos: Pág. 
d) Cursos impartidos de formación o actualización relacionados con la investigación no incluidos en otros 


apartados: 
Pág. 


e) Cursos recibidos de formación o actualización relacionados con la investigación no incluidos en otros 
apartados: 


Pág. 


f) Becas de colaboración: Pág. 
g) Otras becas de investigación: Pág. 
h) Colaboración en tareas de investigación: Pág. 
 3.3 MÉRITOS DE GESTIÓN Y OTROS Documentación 


acreditativa en 
a) Participación en comisiones de universidad y tareas de gestión: Pág. 
b) Participación en órganos de representación universitaria: Pág. 
c) Otros méritos no valorados en ningún otro apartado: Pág. 


 
4.- CONOCIMIENTO DE LA LENGUA PROPIA DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
 


Acreditación en 
Archivo “4. 
Conocimiento de la 
lengua propia de la 
UV” 


 Sólo se valorará el nivel más alto de cada concursante: Documentación 
acreditativa en 


a) Nivel y organismo acreditativo: Pág. 
 


5.- MÉRITO PREFERENTE 
 


Acreditación en 
Archivo “5. Mérito 
preferente” 


  Documentación 
acreditativa en 


a) Acreditación para participar en los concursos de acceso a los cuerpos de funcionariado docente 
universitario.  


Pág. 


 





